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ciudad de México, a 3 1 üijl _122
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 5l fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-2015-SPA-1525 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(.. ) Quiero reportor que en lo siguiente dirección, montienen todo el tiempo omorrodos con codenos que

no les permiten moverse cómodomente, o cuotro perros que se encuentron extremodomente delgodos, yo
que no les proporcionon oguo ni olimento. Son dos perros odultos, el mocho de color negro y lo hembra.de
color cofé y dos cochorros. No cuenton con oguo ni olimento. El terreno solo tiene tierro y piedros por lo qué

e//os se ven muy sucios. Solo tienen uno pequeño cosito en lo que no coben todos y no pueden cubrirse del
climo (...) [Ubicación de los hechos: Avenida Año de Juárez, número 17, colonia San Luis Tlaxiattemalco,
Alcatdía Xochimilcol (...,)

ATiNcIÓN E ¡NvEsTIGAcIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron tas d¡tigenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
ta presente denuncia.

ANALISTS DE tA tNFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcASAPIICABTES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de Méxicc!,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

Bien r animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto mattrato animal del que son objeto diversos ejemplares caniqos
locatizados en e[ inmuebte ubicado en Aven¡da Año de Juárez, número 17, colonia San Luis Tlax¡attemalco,

.*

Alcaldía Xochimilco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señata qüe
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda oca.slg,g.gr dolor, sufrimientq poner én
pel)gro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, ati¡§tfó,bgua, espacio, ábrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a sdesp€cie.
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En.este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría flevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artícuto 15

BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual una persona habitante del predio
contiguo al sitio en cuestión, hizo de conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que los
ejemptares caninos que fueron señatados en e[ escrito de la denuncia, ya no se encuentran en el inmueble en
comento, [o anterior toda vez que su persona propietaria cambió de domicitio, llevándose consigo a sus

animates de compañía. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún
- ejemplarcanino con característicasdescritas en la denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de
conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemplares caninos en el
lugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto aI presunto maltrato de diversos ejemptares caninos localizados en el inmuebte
' denunciado, esta Entidad no constató [a presencia de [os animales de compañía, toda vez que

su persona prop¡etaria cambió de domicilio, llevándose consigo a sus animales de compañía.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos c¡tados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

-------------RESUELVE-----..

PRIMERO.. Téngase por conctuido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con et artícuto 27 fracción
- Vl, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamlento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a las personas denunciantes.-----

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría nmbientat.y.Sl
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento --';l;¡:,':-

"%
o

Frill

\_i¿6{Íd,- ( :vl
C.(;c.e.p. LiG. Mariaña 8oy Tamborrelt. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la CDI'4X. Para su

I

su perio r conocim ieñto.
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